
CARTA DE CESIÓN 

A los 01 de días del mes de julio en la Ciudad de Azogues, Provincia del Cañar, procedo a 

informar, que Yo, CARANGUI RAMIREZ JUAN CARLOS, portador de la cedula de 

ciudadanía N” 030152906-1; por mis propios derechos me permito comunicar que he 

procedido a transferir CUATROCIENTAS CINCUENTA Y SEIS (456) acciones de las 

QUINIENTAS TREINTA Y SEIS (536) acciones que poseo en la Compañía CAESID 

CONSTRUCCIONES S.A.; las mismas que están valoradas cada una en UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS; a favor de él señor VERDUGO PILLAGA PABLO ANDRES 

portador de la cedula de ciudadanía N* 030235996-3. 

Dicha transferencia la realizo sin reserva ni limitación alguna con todos los derechos que 

dispongo dentro de la mencionada compañía. 

Se dignará transferirse en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y comunicar 

la misma a la Superintendencia de la Compañía. 

Para constancia firmamos en unanimidad de acto el cedente y cesionario, quienes aceptamos 

la presente transferencia. 

Atentamente, 

pa    Ú y .. 

r. Cafangui Ramírez Juan Carlos E ñ ablo Andrés 

C.I. 030152906-1 C.I. 030235996-3 
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CARTA DE CESIÓN 

A los 01 de días del mes de julio en la Ciudad de Azogues, Provincia del Cañar, procedo a 

informar, que Yo, CARANGUI RAMIREZ JUAN CARLOS, portador de la cedula de 

ciudadanía N* 030152906-1; por mis propios derechos me permito comunicar que he 

procedido a transferir OCHENTA (80) acciones de las OCHENTA (80) acciones que poseo 

en la Compañía CAESID CONSTRUCCIONES S.A.; las mismas que están valoradas cada 

una en UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS; a favor de él señor URGILES 

CORDOVA JUAN ENRIQUE portador de la cedula de ciudadanía N” 030222181-7. 

Dicha transferencia la realizo sin reserva ni limitación alguna con todos los derechos que 

dispongo dentro de la mencionada compañía. 

Se dignará transferirse en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y comunicar 

la misma a la Superintendencia de la Compañía. 

Para constancia firmamos en unanimidad de acto el cedente y cesionario, quienes aceptamos 

la presente transferencia. 
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Sr. Cárangui Ramírez Juan Carlos Sr. Urgiles Córdova Juan Enrique 

C.I. 030152906-1 C.I. 0302221817 
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